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Radicado. 462.2021 IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD.
Demandante. DANIEL MEJIA OROZCO.
Demandado. M.M.R. representada legalmente por MELISSA ROMERO RAMIREZ. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 469

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).

Previo a estudiar en su totalidad la documental arrimada el  28 de febrero del hogaño

contentiva de la notificación efectuada al extremo pasivo, se hace necesario requerir a la

DRA. CECILIA MONTOYA ORTIZ, apoderada judicial del demandante, para que en el

término de TRES (3) DÍAS contados a partir de la notificación del presente proveído por

estados, se sirva arrimar la constancia que de cuenta del envió de: la demanda, anexos,

escrito de subsanación y proveídos dictados dentro de la causa que nos ocupa al correo

electrónico meliromero89@outlook.com pliego que se extraña dentro de los documentos

aportados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza. 
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